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devuelta una vez cumplida la obligación por el
adjudicatario.

Séptima.—Los gastos de remate, Impuesto de
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda
a la subasta serán a cargo del rematante. De no
haber postores en la primera subasta, se señala para
la segunda el día 10 de febrero de 2000, a las diez
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la
valoración, no admitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes.

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 9
de marzo de 2000, a las diez horas, en la referida
Sala de Audiencias, sin sujeción a tipo, sirviendo
el presente de notificación al deudor, en caso de
encontrarse en paradero desconocido.

Dado en Figueres a 4 de octubre de 1999.—La
Secretaria, Ana Isabel Alonso Escribano.—5.049.$

FIGUERES

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 1 de Figueres,

Hace saber: Que en los autos de procedimiento
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, número 112/1999, que se siguen en este
Juzgado a instancias de Caixa d’Estalvis i Pensions
de Barcelona, representado por la Procuradora doña
Anna María Bordás Poch, contra don Laureano
Santamarta Prieto, se ha dictado resolución en el
día de hoy, acordando hacer pública la existencia
de usufructo de la finca registral número 9.775,
por parte de doña Encarnación Córdoba Bustaman-
te, a los efectos legales pertinentes relativos a la
venta en pública subasta de la antes mencionada
finca, cuyos señalamientos, en primera, segunda y
tercera subasta, se corresponden con los días 11
de enero, 14 de febrero y 21 de marzo de 2000,
a las diez horas. Dichos señalamientos ya se han
hecho públicos mediante edictos publicados en el
tablón de anuncios de este Juzgado («Boletín Ofi-
cial» de la provincia y en el «Boletín Oficial del
Estado»).

Lo que se hace público para general conocimiento.
Dado en Figueres a 27 de octubre de 1999.—El

Secretario.—5.048.$

GIRONA

Edicto

Doña Loreto Campuzano Caballero, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 4 de Girona,

Hace saber: Que por resolución de esta fecha
dictada en el juicio de quiebra de «D’Import Selec-
ció, Sociedad Limitada», seguido en este Juzgado
al número 36/1998, a instancia del Procurador don
Francesc de Bolós Pi, en representación de La Fores-
tiere, se ha acordado citar por edictos a los acree-
dores de la quebrada, cuyo domicilio se desconoce,
para que puedan asistir a la Junta para deliberación
y votación de convenio que se celebrará el día 15
de diciembre de 1999, a las once horas, en la sede
de este Juzgado, sito en calle Ramón Folch, 4-6,
planta segunda, a fin de proceder a la deliberación
y votación de la quiebra, apercibiéndoles que si no
asistieren les parará el perjuicio a que haya lugar
en derecho.

Girona, 2 de octubre de 1999.—La Juez, Loreto
Campuzano Caballero.—El Secretario judi-
cial.—4.863.$

HARO

Edicto

Don Roberto Esteban Pradas, Magistrado-Juez acci-
dental del Juzgado de Primera Instancia de Haro,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 113/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», contra don Eduardo Feijoo Trucios y

doña Lucía Rogel del Valle, en reclamación de cré-
dito hipotecario, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
segunda vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, el día 11 de enero de 2000, a las doce
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
2248000018011399, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 8 de febrero, a las doce
horas, sirviendo de tipo el 5 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 7 de marzo,
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda señalada con el número 3 del bloque I
con sus adheridos de zona verde y acceso a garaje,
sita en el conjunto edificado en Rivas de Tereso,
Ayuntamiento de San Vicente de la Sonsierra (La
Rioja), aún sin número de gobierno, de la calle
Camino de Rivas. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Haro, al tomo 1.680, libro 144 de San
Vicente de la Sonsierra, folio 223, finca 14.146.

Tipo de subasta: 17.873.000 pesetas.

Dado en Haro a 27 de octubre de 1999.—El Magis-
trado-Juez accidental, Roberto Esteban Pradas.—El
Secretario.—4.977.$

IBIZA

Edicto

Doña María Victoria Ordóñez Picón, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 5 de Eivissa,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 241/1998, se tramita procedimiento de cognición,
a instancia de Comunidad de Propietarios del Edi-
ficio «Caravela», contra don Anthony David North,

en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 19 de enero
de 2000, a las trece horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
0422000014024198, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 18 de febrero de 2000, a
las trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 17 de marzo
de 2000, a las trece horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana.—Entidad registral número 33, o aparta-
mento número 1, en la planta sexta, del edificio
denominado «Caravella», con fachada y acceso por
la calle Faro de la Villa de San Antonio, de Port-
many. Tiene una superficie de 65 metros 12 decí-
metros cuadrados, compuesto de pasillo, come-
dor-estar, dos dormitorios, baño completo, cocina,
terraza posterior y terraza principal.

Finca número 7.516-N, libro 287 de San Antonio,
tomo 1.568, folio 136, inscrita al Registro de la
Propiedad número 2 de Ibiza.

Tasada pericialmente en seis millones ochocientas
cuarenta mil pesetas (6.840.000).

Y para que conste y sirva el edicto de notificación
en legal forma al demandado rebelde don Anthony
David North, en situación procesal de rebeldía, expi-
do el presente en Ibiza a 23 de octubre de 1999.—La
Magistrada-Juez, María Victoria Ordóñez Picón.—El
Secretario.—5.025.$

IBIZA

Edicto

Doña Marta Díaz Pascual, Magistrada-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 4 de Ibiza,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 378/1996, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
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tecaria, a instancia de «Argentaria Caja Postal Banco
Hipotecario, Sociedad Anónima», contra don Jesús
Manuel Osuna Ramos, doña María Teresa Castro
Rojas, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 20 de enero
de 2000, a las diez treinta horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que se celebrará sin sujeción a tipo.
Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte

en la subasta, deberán consignar en la cuenta de
este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», número 0419-0000-18-0378-96, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor tipo, que sirvió de base para la segunda subasta
y que fue de 29.250.000 pesetas, haciéndose contar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca sita en San José, calle Villa Rocío, finca
Ca’n Maxi.

Urbana.—Entidad registral número 2. Dúplex des-
tinado a vivienda unifamiliar, compuesta de planta
baja y primer piso, que forma parte de una edi-
ficación consistente en dos dúplex adosados, cons-
truida sobre una parcela de terreno de la finca «Can
Maxi», sita en la parroquia de San Jorge, término
municipal de San José. Tiene una superficie total
construida de 225 metros cuadrados, y está dis-
tribuida en diversas dependencias y habitaciones
propias de la misma. Linda, según se entra a la
misma, derecha, entidad registral número 1; izquier-
da, fondo y frente, restante solar no edificado que
será de uso exclusivo y privativo.

Inscripción: Inscrito en el Registro de la Propiedad
de Ibiza, al libro 292 de San José, folio 74, finca
23.543, inscripción primera. Tasada en 39.000.000
de pesetas.

Dado en Ibiza a 5 de noviembre de 1999.—La
Magistrada-Juez, Marta Díaz Pascual.—El Secreta-
rio.—5.021.$

INCA

Edicto

Doña Sonia I. Vidal Ferrer, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 2 de Inca,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 477/97, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancias de «Banco Santander Central
Hispano, Sociedad Anónima», contra don Jaime
Puigserver Perelló, en el que por resolución de esta

fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 8 de febrero de 2000, a
las nueve cuarenta y cinco horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » n ú m e r o
0425-0000-17-0477-97, oficina de Inca, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente, el ejecuctante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remater a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración podran hacerse posturas, por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
de remate y se entenderá que el remate las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 7 de marzo de 2000, a las
nueve cuarenta y cinco horas, sirviendo de tipo el
75 por 100 del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la
primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 11 de abril
de 2000, a las nueve cuarenta y cinco horas, cuya
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo
consignar quien desee tomar parte en la misma,
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto sirve de notificación en legal
forma de las fechas de las subastas al demandado,
caso de no ser hallado en su domicilio.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

1. Urbana. Inscrita la mitad indivisa a favor del
demandado al tomo 2.613, libro 181 de Santa Mar-
garita, folio 92, finca número 10.929. Valorada en
23.730.000 pesetas.

2. Rústica. Llamada Son Flor, en término de
Santa Margarita. Inscrita la nuda propiedad a favor
del demandado al tomo 3.515, libro 302 de Santa
Margarita, folio 69, finca número 15.667. Valorada
en 2.650.000 pesetas.

3. Rústica, llamada Son Flor, en término de San-
ta Margarita. Inscrita la nuda propiedad a favor
del demandado al tomo 2.250, libro 141 de Santa
Margarita, folio 76 vuelto, finca número 9.012-N.
Valorada en 60.000 pesetas.

4. Rústica. Llamada Alicanti, en término de
Muro. Inscrita la nuda propiedad a favor del deman-
dado al tomo 2.048, libro 135 de Muro, folio 13,
finca número 8.329-N. Valorada en 660.000 pesetas.

5. Rústica, llamada Alicanti, en término de
Muro. Inscrita la nuda propiedad a favor del deman-
dado al tomo 2.048, libro 135 de Muro, folio 16,
finca número 8.330-N. Valorada en 660.000 pesetas.

Dado en Inca a 12 de noviembre de 1999.—La
Juez, Sonia I. Vidal Ferrer.—El Secretario.—5.011.$

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Edicto

Don Víctor M. Martín Calvo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Las
Palmas de Gran Canaria,

Hace saber: Que en los autos de ejecutivo-letras
de cambio número 1.380/1991, seguidos a instan-
cias del Procurador don Javier Sintes Sánchez, en
representación de «Banco Santander Central His-
pano, Sociedad Anónima», contra don Juan Alfonso
Rodríguez Díaz, con domicilio en avenida Mesa
y López, número 80, 2.o, C, Las Palmas de Gran
Canaria, y entidad mercantil «Agencia Tamaragua,
Sociedad Limitada», con domicilio en Secret. Arti-
les, número 40, 2.o, B, Las Palmas de Gran Canaria,
se sacan a la venta en pública subasta, por primera,
segunda y tercera vez, por el término de veinte días,
y por los tipos que se indicarán para cada una,
el bien embargado, y que al final se describe, a
celebrar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
sito en la calle Granadera Canaria, 2, cuarta planta,
de esta ciudad.

Servirá de tipo para la primera subasta el de su
valor pericial, y tendrá lugar el día 29 de febrero
de 2000, a las diez horas.

Para el caso de que la anterior subasta quedara
desierta, se señala para la segunda, y con rebaja
del 25 por 100 de la tasación, el día 31 de marzo
de 2000, a las diez horas.

Y para el supuesto de que la anterior subasta
quedara desierta, se señala para la tercera y sin
sujeción a tipo el día 28 de abril de 2000, a las
diez horas.

Si cualquiera de las subastas a celebrar no pudiere
tener lugar en el día y hora señalados, por causas
de fuerza mayor o por recaer en día festivo nacional,
autonómico, provincial o local, se entenderá que
la misma tendrá lugar en el siguiente día hábil, a
la misma hora, sin necesidad de nuevo señalamiento.

Se advierte a los licitadores:

Primero.—Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar, previamente, en la cuenta de
depósitos y consignaciones de este Juzgado, oficinas
del Banco de Bilbao Vizcaya, cuenta número 3475,
clave 17, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 efectivo del valor del bien que sirve de
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Segundo.—Que solamente el ejecutante podrá
hacer posturas en calidad de ceder el remate a un
tercero.

Tercero.—Que en las subastas primera y segunda
no se admitirán posturas que no cubran los dos
tercios del avalúo.

Cuarto.—Que el bien se saca a pública subasta,
sin suplir los títulos de propiedad, y que las cargas
o gravámenes anteriores y preferentes, si las hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

Bien objeto de subasta

Urbana. Número 4. Vivienda, sita en la parte
delantera de la planta tercera del edificio de cuatro
plantas y ático, señalado con el número 33 (hoy 31),
de la calle Pérez del Toro, de esta ciudad. Consta
de tres dormitorios, comedor, cocina, baño, aseo,
vestíbulo y pasillo. Linda: Al naciente, con dicha
calle; al poniente, con patio, caja de escalera y solar
de don Francisco Díaz; al sur, con patio y solar
de don José Fran Medina, y por debajo y por encima,
con las viviendas números 2 y 6, respectivamente.
Tiene una superficie útil de 67,36 metros cuadrados.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5
de Las Palmas, anotación de embargo letra A,
folio 188, libro 210, tomo 2.220, finca núme-
ro 20.823 (antes 18.536).

Valorada, a efectos de subasta, en la suma
de 9.200.000 pesetas.

Sirva la publicación de este edicto de notificación
en forma para los demandados y para los acreedores


